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;'¡:~: ~S~- !,t El Exped~n~ N° 2022-00135158-NEU-SAPPE#MED del reg~tro de Gestión
~\f; \;iI{~i L~!!Documental Electrónica y N° 1040-000056/2022 del registro del Consejo Provincial de

~~~~~~~,;~~i~~!:~~:::~:::::::::Uén;y
(2ue la Dirección Provin~ial de Distrito Escolar XIII de la localidad

de Picún Leufú solicitala contratación del servicio de transporte escolar, destinado a
estudiantes que concurren a distintos establecimientos educativos, con Ciclo Lectivo
Septiembre2021-May02022,du~ntelosmesesdeeneroajun~delafio2022;

NEUQU~N,10MAR2022

~ue el requerimiento de transporte surgió del relevamiento
realizado por los directivos de los establecimientos en virtud de la demanda de
transporte efectuada por padres, madres o tutores de las y los estudiantes;

Que indicó que por Resolución N° 1017/2021 se contrató el
servicio transporte escolar, para establecimientos educativos con Ciclo Lectivo ~arzo-
Diciembre 2021 y Septiembre 2021-Mayo 2022, y es para este último ciclo lectivo que
se solicitala presel1te contratación;

~ue siendo que los mismos corresponden a un mismo período
escolar, se solicitóa los Proveedores que realizaban dicho servicio, la posibilidad de
su continuidad, atento que lo han prestado con diligencia y eficacia;

(2ue no se cuenta con los tiempos suficientes para llevaradelante
el proceso licitato'ioy a fin de no resentir el servicio, se propicia la contratación
directa, en los términos del Artículo 64° Inciso 2 Apartado "c" de la Ley 2141 de
Administración Financiera y Control, reglamentada por el Decreto N° 2758/1995;

Que adjuntó listado de estudiantes, croquis de recorridos,
indicando que la documentación respaldatoria de cada solicitud de transporte, así
corno las notas remitidas por cada establecimiento debidamente firmadas, obran en
la [)ireccióndel Di~rito;

~ue por último, incorporó pedido de presupuesto a las firmas
Viajes del Sur S.R,L. y Pedro Antonio Palavecino y sus correspondientes respuestas y
documentación de los mismos, esto es Certificado de Cumplimiento Fiscal,Constancia
de Proveedor, y d los vehículos, choferes y guardas, y Pedido de Suministro N° 1796
del Sistema de C,)ntrataciones de la Provincia, S.A.FI.PR()., por un monto total de
pesos doce millorles doscientos sesenta y siete mil setecientos setenta con 52/100
($12.267.770,52);

(2ue la [)irecciónGeneral de Presupuesto informó que cuenta con
crédito presupue tario para atender la presente erogación, e incorporó las partidas
presupuestarias c!)rrespondientes;

Que tornó intervención la ()ficina Provincial de Contrataciones
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del ~inisterio de Economía e
Infraestructura, I~ que no presentó observaciones respecto de los precios cotizados;
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~~~"bLh ~,~~~~:;¿~~'~""~:~~;, ~ue, conno sabennos, desde la declaración de la Pandennia en el
,~:; ~~~, nnes de nnauo de 2020 ha~a la fucha se han sanc~nado una serie de nornnas

:;F~t' "i:~~~",;;"1¡\: le~ales, tanto de~e el Poder E:jecuti\fo~acional conno desde el Poder E:jecuti\/o
~'ti: ~(.;it~:;~ ;,~';~Pro\/inci~1las c¡ue,.\/incula~as.con la situación de conta~ios se han ido nnodificando

'\~<i;'''c;:;::;¡,¡:;if~' ",staIJI",c''''f1c1() rfI"'cI'cI;;::~::'t::i::::sl:::"'",:::::::;;::::c::::"'s~()~;:::::f1:::::"E! lIi'l"'llcia Ilastil ",1 rfI",S
- -> de diciennbre de 2C21, en función de lo pre\/istopor las Resoluciones N° 0035/2021 Y

~o 0036/2021 se a robó el Protocolo cannino a la E:scuela Presencial y la concurrencia
presencial escalon-da y pro~resi\/a;

~ue nnediante Resolución ~o 0627/2021 se dispuso el re~reso a
las clases presenciales plenas y cuidadas en todos los ni\/elesy nnodalidades;

~ue por Resoludón N° 0585/2020 se aprobó el Calendario
E:scolar Situado¡ qlle estableció a partir del día 3 de nnarzo del año 2021, el iniciodel
Ciclo Lecti\/o2021;

~ue el Consejo Provincial de Educación es un Organisnno
autárc¡uico en orden a lo establecido por el Artículo 1180 de la Constitución Provincial¡
por la Ley 242 de creadón¡ sus nnodmcatorias y al Decreto Reglannentario N°
0572/1962¡ es pe sona jurídica de derecho público con plena autarquía técnica y
adnninistrati\/a,por lo tanto¡ tiene plena capacidad para adc¡uirirderechos y contraer
obligaciones, asinnlsnno cuenta con recursos asi~nados por la Ley de Presupuesto de
la Pro\fincia¡

~ue por innperio de lo establecido en el Código Ci\fi!y Connercial,
~ Cons~o Pro\/indal de E:ducadón, en ~nto pe~ona juridica póblica, se ri~e en
cuanto a su recon cinniento, connienzo, capacidad, funcionanniento, organización y fin
de su existencia, por la Ley 242 de su constitución (Artículos 1460 y 1470 del Código
Ci\fily Connercial de la ~ación);

~ue la Ley 242 en su Artkulo 90 otorga al Consejo Pro\/incialde
E:ducación, entre otras, la facultad de resol\/er sobre todos ac¡uellos asuntos que
fa\/orezcan a su funcionanniento;

~ue el traslado de estudiantes se encuentra ligado con el Interés
Superior del niño y la necesidad c¡ue el Estado garantice el derecho a la educación
rennoviendo todos los obstáculos c¡ue linnitensu realización;

~ue la Constitución Provincial, en el Artículo 470 reza en su parte
pertinente: ~La Pro\/incia reconoce a las niñas, niños y adolescentes corno sujetos
acti\/os de derechos, les garantiza su protección y su nnáxinna satisfacción inte~ral y
simultánea, de acuerdo a la Con\/ención Internacional de los Derechos del ~iño, la
que queda incorporada a esta Constitución, en las condiciones de su \/i~encia. El
E:stado le~islay pronnue\/e nnedidas de acción positi\fatendientes al pleno goce de sus
derechos, rennovi ndo los obstáculos de cualquier orden que limiten de hecho su
efecti\fa y plena ~ealización. E:s prioritariala efectivización de tales derechos, en el
diseño, ejecución y e\faluación de políticaspúblicas ..."¡,~~

:~,
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;.~~~~f~~~~:j~~",;00: . 5~~~~\ ~UE! la LE!)/ ~:30~ dE! f>rotE!ccié)rIIrltE!~ral dE! la ~iñE!z )/ la
.'í~,~' _~;.'~.:~<' ,~~:';~~eI()lE!scE!nciaE!n SlJ ~rtícul() :30 E!statllE!cE!:"I:rI la a~licacié)rI E! irltE!r~rE!tacié)rIdE! la
I -; .:.~_:..~tprE!sE!nte LE!~ dE! las demás normas )/ erl todas ~s mE!didas que adoptE!rI o
~~', ~~~? :'0;1r1teNerlgan institui()nes ~úblicas() ~rivada~ asíc()m() I()sé)rganosadmin~trativ()s()
'\:{~~\, I'~::~/jueliciales,será ef~ c()nsieferacié)n ~rimorefial el intE!r~s sU~E!rior dE!l niño )( ejE!I
~~~ 0) aeJ~E!~E!~E!"'

.~~~~~~~~' ,
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Que en el ~rtkulo 4° ~rev~: "Se entenefE!rá ~()r intE!r~s su~eri()r
eJE!1niño )( aeJolE!sc 'nte la máxima satisfacción, integraJ )/simultánea efe sus eferechos.
1:1Estaelo lo garani:izará E!n E!Iámtlit() eje la familia )( eje la s()cieefaeJ,tlrineJárlefolesla
i~ualeJaeJ eje oport rlieJaefes)/faciliefaeJespara su efesarrollo físico, ~síquico )( social E!n
un marco eje IitleraeJ, res~eto )( digrlidad. Su objetivo esencial es la ~rE!vención )(
efetE!ccié)n~rE!coz elE!aCJuellas situaciones elE!amenaza o violacié)rIele I()s ~rinci~ios,
derechos )/ garantías efE!I niño )/ efel aef()lE!scE!ntE!.RE!moverá los otlstáculos dE!
cualCJuiE!rorelE!n CJuc limiten efe hecho la efectiva )( ~Ierla realizacié)n efe sus eferechos )(
ado~tarálasmE!eJ~aseJeacdé)rI~os~vaCJuE!losgararlticE!rI~

Que eje eJicho marco normativo, devierle la otlligacié)rIasumida
~()r los estael()s signatari()s ele elar una rE!s~uE!sta juríeJica )( social CJue se traefuzca en
la cOrlstruccié)n oe rlormas fUrleJaeJas a la luz ejE! Url camtlio eje ~aradigma,
rE!c()nociE!neJ()a I()sniñ()s, rliñas )/aeJ()lescerltes corno vereJaderos sujetos ele derechos;

Que asimism() la Le)/ Or~ánica 2945 de I:ducacié)rI erl el ~rtículo
20 dis~orle: "La ed cacié)rIeJE!bE!tlrirldarlas ~osibilidaefE!srlE!cE!sariaspara la formación
integral efe las ~e~onas a I() largo ejE! la ~eJa, ~ositlil~ar su rE!al~adé)rI erl las
dimE!rlsi()rles CO~rI tiva, cultural, social, estE§tica, E§tica )( espiritual, )( promover, en
caeJa E!stueJiantE!,la capacieJaef eje eJefinir un pr(»)(ect()eje viela ineJivielual)( c()lectivo
funeJaelo en los valores ele la libertael, el res~E!t() a la eliversieJaeJ,la igualeJaeJ, la
justicia, la resporlsatlilieJaeJ,el tlierlcomúrI, la solieJaridad )/ la paz.~

Queenel~rtkuI07°seefefinE!nlosfinE!s)(0~etivoseJela~()IMca
eeJucativa ~rovincJal, entre los que se erlcuerltrarl: " ...e) Ciararltizar la inclusié)n
eeJu~tiva, a trav~ dE! ~oIM~s url~e~ales )/ de ~tr~eg~s ~edagé)gi~s )/ efe
asigrlaciórI efe reCttrs()s que otorguE!rI ~rioriefad a los SE!ctorE!S más desfavorecieJos de
la sociE!eJaef.f) ~segurar condiciorles eje igualdaeJ, rE!s~E!tarldo las diferE!ncias entrE! las
~e~orla~ ~rI eJiscriminadón rlieJeg~rlero rlieje rlirlgúnotroti~o.~) Garantiza~ en el
ámtlito eeJucativo, el res~et() a los derech()s eje niñas, niñ()s )( aeJ()lescentes
estatllE!cieJosen la legislación vigente";

Que, en lo re~rido al traslado de estudiarlte~ nuestra
Constitución en el ~rtícul() 110° establece: "Las le)(es que organicen )/ reglamentE!n la
educacié)rI deberárl ajustarse a las bases siguierltes: (...) ej.Se facilitará erl lo posible
a I()sCJue carezca1 efe recursos, r()~a, útilE!s,mE!riE!rldas )( eJE!más medios rlE!cE!sarios
para CJue pueefan cum~lir la ()bligación E!scolar. SE! E!stablE!cE!rán los rE!gírnenes efe
COrlcE!rltracié)rI)/ traslado dE!l alumrlaeJo, CJue la eJis~ersión )( eJistancia ele la poblaciórl
aconsejE! como mas c()nvE!niE!nte...";

QUE!, E!n consonancia con E!lIo,E!I~rtkul() 1020 de la LE!)(2945
establecE! CJUE! el C()nsej() Pr()vincial efe Eefucación efel ~euCJu~n debe garantizar las
condici()nes materiales, instituciorlales )( ~eefagógicas ~ara CJUE! las )( los estudiantes
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'~'. .~. Que c()m() ~b~m()s las c()ntra~d()nes eJel E~aeJo pe~~uen la
\~~ ;~1~atisfucdónel~un ~~~sr>6blic()queseeJe~l~enlacontra~dé)nquetram~aenlos

~h~~" ~~~~?- ~~rl~;---

RESOLUCIÓNNo()l 9 4
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Que el m()rlt() t()tal de la r>reserlte c()rltréltélciórlascierlde él léI
suma d~ r>esos eI()'~ mill()nes d()scient()s sesenta y siete mil setecientos setenta con
52/100 ($12.267.770,52);

Qu~ t()mé) eI~biela irlt~rverlciórlla C()()relirlaciórlLegal y Técrlica,
n() r>reserltarld() ()bservaci()rl~s jurídicas r>ara la c()ntirluielael d~1 trámit~
c()rresp()rldi~rlte;

Que se cuerlta C()rlel aval de la Subsecretaria de Articulaciórl de
F>()líticasF>6blicas E:dueativas;

(2ue c()rresr>()nd~ encuéldrar léI r>resente en el marco de lo
establecid() erl el Artícul() 64° Inciso 2 Apartado "c" de la Ley 2141 y de cOrlforrnidad
élI()r>revist()en l()sArtícul()s75° y 76° elelDecret() N° 2758/1995;

Qu~ s~ ~mit~ la pr~s~rlt~ rl()rma ~rl ~I mare() de las atribuei()rles
c()rlf~ridélsr>()rla Ley 242 y la R~s()luciórl N° 0380/2021;

F>()rell():
ELCO SElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN

RESUELVE
1°) APRO~AR la c()rltrataciórl,p()r aplicaciórl d~1Artícul() 64° Irlcis()2 Apartad() "c"

de la Ley 2141, d~1 servici() de transp()rte esc()lar c()rresp()ndiente al períod()
c()mprerldid() ~rltre I()smeses de ~rl~r()ajurli() de 2022,destirlad() él~stueliélrlt~s
qu~ asist~n G ~stableeimientos eelucativ()s dependientes del Distrit()E:sc()larXIII,
a las firmas, ~rl I()srec()rrid()sy r>()rI()sm()rlt()sinelicael()s~n el Arl~x() Únic() eI~
la presente, '( de c()rlf()rmidélda I()sarlt~c~elerltes ()brélrlt~serl el E:xr>eelienteN°
2022-00135158-NEU-SAF>F>E#MED.

2°) IMPUTAR I~ suma t()talde r>es()seI()ce mill()nes d()scierlt()sseserlta y si~t~ mil
setecient()s setenta c()n 52/100 ($12.267.770,52) C()rl carg() a las siguientes
r>artidas del Presur>uest()Gerl~raIVifJerlte:
UO:20-A MINISTRACIÓNCENTRALDELSISTEMAEDUCATIVO
PRG.3SS B1-TRANSPORTEESCOLAR-SERVICIODETRANSPORTE
ESCOLAR NIVEL INICIAL

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 20 3 4 1 3 5 O O 1111 $3.685.885,26

,'.
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PRG.35SU 2-TRANSPORTEESCOLAR-SERVICIODETRANSPORTE
ESCOLAR NIVEL PRIMARIO

JUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ~R IMPORTE
9 2 20 3 4 2 3 5 O O 1111 $8.581.885,26

3°) LI(2UIDAR~or la Dirección General de Contable y ABONAR por la Dirección
Provincial de ~dministración hasta el importe indicado en el ~rtículo 2° de la
presente norma.

~O) IN[)ICARq~e por la Dirección Provincialde DistritoEscolar XIII se realizarán
las notificaciones pe~nentes a: Presidenda; ~cepresidenda; Vocal~s;
~ut>secretaría de Gestión ~dministrativa; Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa y Dirección Provincial de
~dministració

Prot P~ARCELO.~.VILLARVocal Rama Media
T~n~y~~ri~

C.~E .. Ministeriode Educación
Provinc~del Nsuquén

~ratMAR¡~§[l~RANDA
Vo~1 de Nivel Media.TG~nica

ySu~~or -
~~~JC: ~PQ0~hG~LOEFDUCACIO~
Prof.GABRIELA MANSlllA
VocaIRarna¡nrclaiYPrlnl~r~

C~~oProv~~~.E~~~~
Prof. ~l)ú(IMILIANO DEL Río
~~~~~~~~
~~$Pm~~~E~rod~
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